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NOTAS SO BRE D E UTILITATE CRE DENDI

Guillermo H ur tado
Universidad Nacional Autónoma de M éxico

gmhp@Servidor.un am.mx

Abstraet

This anicle examines sorne of fue argumenrs ofSaint Augustine's D e utilit:.lte
credendi. with the pucpose of incorpo rare them in eon temporary philosoph.ical
discussi ons abour belie f testimony and rraditiou,
Key words : Saint Augus tine, belief, faith, narurali sm,

Resumen

Este artículo examina algunos de los argumentos de San Agustín en De
utilitate credendi con el propósito de incorp orarlos a las discusiones filosó ficas
con temp oráneas sob re la creencia, el testimonio y la tradición.
Palabra.s clave San Agus tín, cr een cia, fe, n aturalismo.

D e utilitate credendi es un texto normalmente clasificado entre las

ob ras apo logéticas de San Agustin de Hipona. A esto se debe, me pare­

ce, que el texto rara vez sea citado en discusiones filosófi cas laicas. 111
propósito en este trab ajo es mostrar que este esc rito de Agustín no só­

lo es importante para la apologética cristiana, sino para lo que llamo

doxología, es decir, la teoría general de la creencia1, En 10 que sigue, ha­
ré una lectura selectiva del D e utilitate credendi [De ut cred] con el fin

' Recibido, 22-09-06. Aceptado, 04- \ 2-06.
1E l es tudio filo sófico de la noción de creencia h a estado frecuen tem en te supedita­

do al de la noción de conocimien to. A nú me parece, sin embargo, que el estudio filosó­

fico de la creencia deberla ser previo y,ha sta ciert o pW1tO, indepen diente del estudio del
conoc imiento. D esde mi posición, la epistemología es una parte - la más avanzada , si

se quiere, pero sólo una parte- de la doxología en ten dida como tem ía de la creencia.
Una diferencia importante entre amba s disciplinas es la manera en la que se relacio­

nan sus dim ens ione s n ormativas y descriptivas. Yo sosp echo - aWlqu e no argumentaré
aquí a favor de ello- que el predominio de la epis temología sobre la doxo logía ha sido
respo nsab le, en buena medida, de algWlOS de los callejones sin salida de aquella.
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136 G UI LLER MO H URTADO

de co nect arlo con algu nas discusio nes filosóficas más recientes sobre la

creencia, el testimonio y la tradición.

1. ¿E s correcto creer lo que no se sabe?

An tes de analizar lo s argu mentos de D e ut cred conviene recordar
el marco históric o en el que fue escrito. Agustín redacta D e ut crcd en

contra de los maniqueos, secta que no aceptaba la autoridad de la iglesia
católica. Los ma niqueos sostenían que la religión debía esta r basada en

principios evidentes para la razón. Agustín mismo simpatizó con esta

secta durant e algú n pe ríodo de su vida, pero. como 10 cuenta en sus
Confesiones, se alejó de ella de spués de convencerse de que no o frecía

el conocimiento firme sobre la divinidad que prometía.

El blanco del argumento centra l de D e ut cred es la norma do xás­
tica, que Agustín atribuye a lo s ma niqueos, de que no debem os creer lo
que no sabemos. Lo s argumento s de Agu stín en contra de es ta norma

no se apoya n en la doctrina sobre la creencia religiosa que pue de en­
contrar se en lo s Eva ngelios.é sino que son estrictamente filosófi cos y se

ba san en consideracio nes generales acerca de la naturaleza de la creen­
cia. Lo que arguye Agustín es que de acep tar la nor ma de que sólo hay

que creer 10 que se sabe , se iría en contra de los fundamentos de la vida

humana. Lo que intenta Agustín es una especie de reducción al absurdo
práctico y, a fin de cuentas, vital, de la norma en cuestión.

Si bien el blanco de los argumentos de Agustín en D e ut ered no es

el escepticismo, podría decirse que la norma doxástica de no debemos
creer 10 que no sabemos es cercana o parecida a otras normas doxásti­

cas que propond ría el escép tico, por ejemplo, no debemos creer lo que
no sabemos que sabemos, o no debemos creer lo que no sabemos con
certeza. E stas reglas so n tan estric tas que de adop tarlas habríamos de

2En el Evangelio se cuenta que cuando Tomás oyó que Jesús había resucitado, dijo:
"Si no viere las heridas de los clavos en sus man os, y si no metiere mi dedo en la herida
de su costado no creeré," D ías después, se aparece Jesús y le pide a Tomás que mire
sus man os y toque su herida. Tomás enton ces exclama. "¡l\ li señor y mi Dios!" Y Jesús
le contesta: "Porque me viste has creído, [Dichosos lo que crean sin ver!" La lección es
muy clara: creer sin ver (i,e. sin saber) es camin o de la b ienaventuran za.
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NOTAS SO BRE D E UTIUTATE CREDENDI 137

po ner en duda la totalidad de nuestras creencias, sobre todo, si, co mo

propone Descartes, imaginamo s situaciones descabelladas, como la del

ge nio malign o, en las que podriamos esta r equivocado s acerca de aquello

que cre emos saber °creemos saber co n certeza. Como veremos, Agustin
considera que normas doxásticas como las anteriores so n sencillamente

inacep tables porque van en contra de las condiciones más básicas de la

vida humana3.

En cont ra de los maniqueos, Agu stín sostiene en D e ut crcd que no

es indigno que la creencia religiosa est é basada en la autoridad de la Igle­

sia en vez de que lo esté en el ejercicio autónomo de la razó n por parte

de los creye ntes o, como fue el caso para los que co nociero n a Jesucristo

y vieron sus milag ros, en da tos empírico s inobjetables, No es indigno,

po r lo tanto, creer en D ios sin poseer p ruebas empíricas de su existencia

o sin tener razones válidas y sólidas que co ncluyan su existencia4 .

Sin embargo, el argumento de Agustín no se rest ringe al caso de

la creencia religio sa. Lo que él pretend e mostrar es que algunas de nues­

tras creencias más básicas carecen de dato s o de pr ueba s y que, sin em­

ba rgo, no pueden ponerse en duda sin cometer un erro r. Agustín plantea

el caso de la creencia de que la que dice ser nu est ra madre es nuestra ver­

dadera madre. ¿Sabemos con seguridad que ella es nuestra madre? Esta

creencia está basada, después de todo, en el testimonio de las comadro­

nas o los médicos que se ocuparon del parto. Son ellos los que dan fe

que de X nació un niño Y Su testimonio se toma como verídico por

la confianza depositada en ellos. Pero ellos podrían mentir. Luego, si

3N o debemos confun dir las normas doxásuc as de los escépticos con otras más
mo deradas que sostienen que no debemo s cree r sin algún grado de reservas en aquello
que no sabemos con certeza. Estas normas de prudencia doxológica tienen vigencia en

distintos campos de la ac tividad humana. El error filosófico consistiría en generalizarlas
mis allá de los con textos específicos en lo s que se u tilizan. Sobre esto. véase mi ensayo

"Por qué no soy falibilista". Sobre las nociones de dud a y de sospecha involucrada s en
estas normas, véase también mi ensayo "D udas y sospechas".

"Agustín no ofrece en D e ut cred una defin ición de "saber't pero da como un ejem­
p lo del saber el ver. Lo que sí hace Agus tín es distinguir entre los actos de comprender,
creer y op inar: el primero, nos dice, eso libre de todo defect o, el segun do admite alguna
falta y el tercero es imperfecto. Agus tín también afirma que lo que comprendemos se 10
deb emos a la razón, lo que creemos a la autoridad y lo que conjeturamos al error.
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138 G UI LLER MO H URTADO

aceptamos el principio que para saber que P hay que ver P o tener un

razo namiento demostrativo de P, no podemos contar la creencia anterio r
como un caso de co nocimien to. Ahora bien. si no sabemos que nuestra

madre es nuestra madre. ¿es racional dejar de creer en ello? ¿Sería co ­
rrecto desapegarse de la muje r que no s h a tratado como su hi jo y verla

corno una muje r más o incluso como una impostora?

La respuesta de Agustín es que dejar de creer en este caso no sólo
es doxásticamente incorrecto, sino. a fin de cuentas, inhumano. El que

sea correcto creer que P no sólo dep ende de las evidencias o los ra­

zonamientos que tengamos en favor de P - es decir, de aquello que la
epistemología to ma en cuenta para deter minar cuándo se sabe algo ­

sino de co nsideracio nes que tienen que ver con o tro s valores o vir tudes

humanass.
Conviene comparar este razonamiento con otro ofrecido por Agus­

tín en Contra A cadémicos. Lo que allí pretendía Agu stín era, por una par­
te, mo strar que el escepticismo académico es una po sició n autor refutable

y, por o tra parte, que algunas de nuestras creencias so n eviden temente

verdade ras. E n D e ut ctcd, Agustín no sos tiene que no cre er que la muje r
que dice ser nuest ra madre sea nuestra verdadera madre sea inconsistente

o irracio nal o necesariame nte falso . Puede ser verd ad, por supuesto, que

ella sea una imposto ra, y puede ser racional llegar a sos pechar o incluso

5Razona así Agustín: "Supuesto, pu es, que no se deba creer más que 10 que se sabe,
¿qué razó n hay para que los hijos cuiden a los pad res y les correspond an con su amor,
si no los creen padres suyos? N o se les puede conocer por la razó n; por el testimonio
de la madre podemos llegar a creer que una de terminada per sona es nuestro padre; pero
tra tándose de la madre, se la tiene por mad re propia , las más de las veces no por testi­
mo nio suyo sino de las comadronas, de las nodrizas o de las criadas; porque ¿no puede
suceder que se le substraiga el verdadero hijo y se le suplan te con o tro, y que engañada
ella, transmita su error a los demás? Sin embargo, creem os, y creemos sin asom o de du­
da, una cosa que reconoc emos que no se puede saber . ¿Quién no ve que, de no ser así,
se aten ta contra la piedad, el vínculo más sagrado del género huma no, con la mayor per­
fidia? ¿Podci haber un hombre que, por necio que sea, estime censurables los cuidados
pa.r:J. con los que creemos nuestros padres, aun cuando no lo fueran? Por el contrario,
¿no pen saría que merece el exterminio quien , por temor a que no lo fueran, niega el
amor a sus posibles padres verdaderos? Múltiples razones pueden aducirse para poner
en claro que de la sociedad humana no quedaría nada firme si nos determináramos a no
creer más que lo que podemos percibir por nosotros mism os" (D e Ut Cred, XII, 26).
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dejar de creer que ella sea nuestra madre genuina, y nad a hay de incohe­

ren te o inconsis tente en ello. N o lo es porque existen circunstancias en
las que nuestras posibles dudas acerca de la legitimidad de nuestra madre

estén basadas en datos o evidencias confiables que apuntan hacia ello;
por ejemplo, si de scubriera documento s en lo s que se incrimina a mi su­

puesta madre de robo de infantes o me hiciera una prueba de ADN, etc.

En estos casos, es evidente que él concedería que dejar de creer que la
que dice ser nuestra madre lo sea en verdad y, en consecuencia, modifi­

car la naturaleza de la relación que tenemos con ella - por ejemplo, el

respeto, las obligacio nes o los sentimientos que hacia ella tenemos- es
algo acep table o por lo meno s comprensible.

Lo que sos tiene Agustín en D e ut crcd es que sospechar o dud ar o

dejar de creer que nuestra madre es nuestra madre con base únicamen te
en la norma de que no debemos creer lo que no sabemos es rep roba­

ble. La manera en la que arguye a favor de lo anterior es mo strar un
caso en que la nor ma doxástica en cue stió n tendría consecue ncias que

merecen calificarse como inh uma nas. Luego, la norma no puede ser ge­

neral, es decir, no puede aplicarse en el caso de todas y cada uno de
nuestras creencias.

Me parece que una premisa implícita del razonamiento de Agus tín

es que las normas que ado p tam os en nuestra vida - sean éstas doxás­
ticas, morales, legales, etc.- no pueden socavar ni ir en contra de los

cimientos de la vida humana6.

6En W JAMES: "T he will to believe", en Tb e will to be1ieve and other essays in
p opular pbilosopby, N ew York: Longmans Green 1898 - un texto muy cercano en
mo tivación filosó fica y espiritual al De ur cred - Jam es rechaza la norma de que sólo
podemos creer lo que sabemos, pero su argumento es más elaborado que el de Agustín .
Según James hay ocasiones en las que cabe suspender el juicio ante cier tas cuestiones
que se nos presentan . En estos casos podem os aceptar la norma doxástica de que no
hemos de creer sin razones o da tos suficien tes. Sin embargo, sostiene James, hay otra s
circun stancias de la vida en las que no po demos dejar de creer, incluso si no dispo nemos
de elemen tos intelectuales para formarnos una creencia. En estas ocasiones, ten emos
que arri esgarn os a creer en P o en no-P. pero no podemos - porque la fuerza de 1Is
cosas así nos lo impone- suspender el juicio. El error del defensor de la norma criticada
es no percibir las diferencias que hay entre 1Is distinta s situaciones y tratar todos los casos
de la misma manera. Un reproche semejante podrí a hacerse al escéptico o al falibilista.
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140 G UI LLER MO H URTADO

2. Creencia, te stimonio y confianza

El lazo entre las madres y lo s hijos es uno de los cimientos de la

vida humana. Pero Agu stín considera o tro s lazos en lo s que se basan

nuestro s testimonios, como el de la ami stad y el que hay en tre el maes­

tro y el alumno, que también son de importancia en nuestr as vidas. Así

como el hijo no de be dudar p or norma de la mad re, el amigo no de be

dud ar por principio del amigo, ni el alumno del maestro. Mientras que

el amigo acepta el testimonio del amigo porque caniJa en él, el alumno

lo h ace, además , p orque reconoce la autoridad del maestro. Esto últi­

mo le interesa a Agustín, ya que a partir de alú, él pretende legitimar la

autoridad del testimonio de la Iglesia Católica7

¿Pero cómo sabemos quiénes so n en verdad nuestro s amigo s y quié­

nes nuestros maestros? Agu stín se hace estas preguntas en D e ut credo

Una p rimera respuesta es que de la misma manera en la que no debemos

dudar sin causa ni razó n que nuestra mad re sea nuestra verdadera madre,

no debemos hacerlo acerca de nuest ro s amigos y maestros. Sin embargo,

los casos no son equiparables. E s rarísimo que alguien finja ser la madre

de alguie n más, pero sucede con mucha fre cuencia que alguien finja ser

amigo de otro. Y también es har to común que alguie n pretenda ser au-

7La defen sa de la creencia en m ateria religio sa que propon e Agu stín en D e ut cred

puede verse como un ant ecede nte de Pascal en sus Pensées (B. PASCAL: Pensamientos,
Madrid : Bspa sa Calpe 1995) y de James en T be will to be1ieve. En los tres casos se sos­
tiene que aun que n o sep amos que Dios existe, creer en él no sólo es aceptable desde
una p erspe ctiva doxástica, sino que es lo más recomendable po r ra zon es prácticas. El

argumen to d e Pascal n o tiene la gen eralidad del de James, qu e se extiende a todos aque­
llos casos en los que nos es imperativo creer o no creer algo y no disponemos de lo s
elem en to s epistémicos para elegir en tre una u o tra acti tud. E l de Agus tín es tan general

como el de James, ya que su conclusión es que en la mayoría de nuestras creencias no
tenemo s lo s elemen tos suficien tes para saber y que, sin embargo , dejar de creer sería

reprobable desde un punto de vista práctico, moral y existencial. Pero la princip al dife­
rencia entre el argumento de Agu stín y los de Pascal y James es que el del primero va

dirigido en contra de los ma nique os ---que creen en Cristo pero no en la doctrin a de la
Iglesia Católica- mientras que los otros van dirigido s en contra del ateo o agnóstico.

Las consecu encias filosó fica de esta difer encia dialéctica son importantes. Agus tín no
sólo defiende un a creencia ITÚS o men os aislada - h creencia en la existencia de D ios­
sino una red entera de creencias que constituyen un a tradición espe cífica.
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N O TAS SO BRE DE UTIUTATE CREDENDI 141

toridad en algún campo, cua ndo en realidad no lo es. Todo esto sucede,

pero no es una razón para que nunca co nfiemos en nuestros amigos o
maestros. Mientras no tengamos razo nes reales para dudar, lo normal,

lo natural, lo humano, es conEar en ellos, Sin embargo, lo anterio r no

equivale a que acep temo s sin más a cualquiera que se pre sente y nos diga
que quiere ser nuestro amigo o que pretenda ser nuestro maestro. Son

los hechos lo que nos muestran cuando alguien es en verdad amigo o
maestro.

A Agustín le preocupa sobrem anera la cuestión de cómo distinguir

al maestro genuino del que no lo es en asuntos divino s. Pero no hace
falta tener los inte reses religiosos de Agustín pa ra preocuparse por este

tema. Después de todo, el maestro genuino en cualquier cam po de ex­

periencia es el que no s enseña la verdad sobre ese campo. Pero si desco­
nocemos esa verdad, ¿cómo saber quién nos la puede enseñar? Agu stín

se plantea el p roblema de cómo alguien que no sabe nada acerca de un
tema P puede distinguir entre el que sabe y el que no sabe que P. En el

caso de la religión, sólo nos queda, afirma Agustín, con fiar en que Dios

nos va a ilumina r para encontrar al verdadero maestro - tesis que había
defendido antes en D e Magistro. Pero si no acepta mos la doc trina de

la ilumi nació n, ¿cómo saber quién tiene, en verdad, autoridad en cierto

camp o? ¿Cómo saber quién predica la religión verdadera? Pongamos un
ejemplo más trivial. S está enfermo. Un médico MI le dice que debe

extirparse un tumor y otro médico M2 le dice que debe atacarlo con ra­

diación. ¿A quién ha de creer S? Co mo S no es médico, no puede hacer
un juicio epistémico sobre los diagnósticos; tiene que depositar su con ­

fianza en uno de ellos. Si no lo quiere hacer de manera ciega o intuitiva,
tendrá que apoyarse en la opinión que de MI y M2 tengan sus colegas

médicos; o en el testimonio de o tro s pacien tes de M I y M2; o dejarse

guiar por el prestigio público de 1\11 o J\I2 o por la fama de las escuelas
médicas en las que estudiaro n (no es por ornato que los médicos cuelga n

sus diplomas). Para tomar su decisió n, basada en su creencia de cuál de
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los do s diagnó stico s es el ace rtado, a S no le queda más que confiar en
alguien o en algos.

3. Agustín, ¿naturalista?

Un lector co ntemporáneo encontrará seme janza s entre las ideas de
Agustín sobre la legitimidad vital de creer sin saber co n algunas afirma­

ciones de \X7ittgen stein acerca de las creencias que se hallan en el lecho de

nuestras pr ácticas". Parece, entonces. que p odría incluirse a Agustín en el
grupo de los llamados por Sttawson "naturalistas suaves" lO. A diferen­

cia de los "natu ralistas duro s" . co mo Quirie, los suaves, como Hume y

\Vittgenstein, no buscan reducir la epistemología a cuestiones dirimibles

por las ciencias naturales, pero rechazarían, jun to con ellos, todas aque­

llas posiciones que sostienen que el saber y la creencia es tán en un ámbi to
no rmativo independien te del ámbito de lo natu ral.

Hago un par de aclaraciones a la propuesta de leer a Agustín co­

mo un tipo de naturalista epistémico. E n vez de hablar de un naturali smo
fuer te y o tro suave, yo preferiría hacerlo de uno cientilicista y o tro hu­

m anista. Es en éste último que yo incluiría a Agustín junto co n el O rtega
y Gasset de Ideas y creencias y el Wittgenstein de O n Certaínty. Mientras

que el primer tipo de natur alismo pretende que la doxología se reduzca
a las ciencias naturales o que , al menos, conforme tul continuo con ellas,
el segun do ubicaría a la doxología en el campo de las humanidades. Yo

también distinguiría dos vertientes dentro del naturalism o: la in stin tiva

y la cultural. Mientras que Hume y - a veces- Wittgenstein hablan de
un impulso aním al que nos hace creer. Agustin hablaría de una actitud

8Hay veces en los que parece que no tenemos más opción que creer que p. aunque
no confiemo s en aquel S que sostiene P. En ClSO S así quizá cabe la distinción en tre creer

y aceptar. En situaciones como éstas diríam os que no creemos en sen tido estricto en la
opinión o el testimonio de S, sino que lo acep tltnos por diver sas causas.

9Por ejemplo, en el parágrafo 344 de On Certainry se dice que: "M y Jif e con­
sists in my being content to accep t man y rhings". No está de más recordar que para
Wit~enstein estas creencias no son saberes, a diferencia de lo que opinaba Moore,

I Cfr. P. STRAWSON: Nenuslissn and Skepticism : sorne vesíenee, London: Methuen
1985.
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humana y co n esto pienso que él se referiría no sólo a eleme nto s ins tinti­

vos, sino a o tros sociales y culturales que so n parte indisolub le de la vida
de lo s humano s y conforman una segunda naturaleza. Dejar de creer en

que nuestra madre es nuestra madre con base en la norma de que sólo
hemo s de creer lo que sabemo s es, para Agu stín, inh umano, no sólo por

ir en co ntra de nuestros in stinto s mo rales más profundo s, sino por ser

algo antisocial y, a fin de cuentas, lesivo.
La diferencia entre los naturalismos de Agustín y de Hume también

puede ap reciarse en la impo rtancia que otorga aquél al testimonio y a la

tradición como fuentes de la creencia.l\lientras que Hum e afirmaba que
la natur aleza nos hace creer ciertas co sas, Agustín sos tenía que la tradi­

ción - nuestra segunda naturaleza- no s hace creer otras co sas no me­

no s impo rta ntes. Esta diferencia entre el naturalismo de ambo s autores
determina las opiniones distintas que tenían acerca de la creencia religio­

sa. Para Hume el terror es la principal causa de la creencia religio sa, para
Agustín, en cambio, la cree ncia religio sa está fundada en la confiabilidad

de la tradición heredada por la Iglesia. En lo que sigue quisiera retomar

algu nas de las cosas que nos dice Agustín en D e ut cred sobre la cree ncia
en D io s para generalizarlas a otros caso s. La originalidad de Agustín se

halla, como veremos, no sólo en la manera en la que muestra que muchas

de nuest ras creencias dependen del testimonio, sino también en la ma­
nera en la que nos muestra que éste depende, a su vez, de las tradiciones

y de las instituciones.

4. Testimonio, tradición e institución

Hemos visto que Agustín sostiene que es incorrecto dudar sin causa

real del testimonio de nuestros padres, amigo s y maestros. Pero lo que
él pretende en D e ut crcd es so stener que tampoco hemo s de dudar

del testimo nio de la Iglesia Ca tólica. Su razonamiento puede reformu­
larse de esta ma nera: las cree ncias religio sas -como quizá la mayoría de

nuestras creencias- no se dan de ma nera aislada , sino que lo hacen en

el seno de una red de creencias que conforman una tradición. El testi­
monio o riginal de los apóstoles ha logrado converti rse a lo largo de los
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siglos en una tradición de cree ncias y prácticas gracias a la Iglesia, que 10

ha preservado y tran smitido. D e ese testimonio original procede la au­
toridad de la Iglesia. Luego, cue stio nar esa auto ridad, es socavar aquello

que sus tenta nuestra fe.
Agusú n reconoce que en la religión, como en otro s campos, h ay una

pluralidad de tradiciones. ¿Cómo elegir entonces una de ellas? O dich o

de manera má s exacta: ¿cómo elegir entre creer que P, tal como 10 indica
una tradición TI , o creer que no-P, como lo indi ca una tradición T2? E n

D e ut cred Agus tín ofrece tres crite rios p ara deter minar qué tradición

religiosa es más confiable: su an tigüedad, su difusión y su asentimien to.
E n el caso de la disputa entre católicos y maniqueos, Agustín afirma que

la religión católica tiene mayor an tigüedad, difusión y asentimiento que la

doctrina maniquea y que, por ello, un cristiano debe preferir la doctrina
católica.

Hay que p restar atención al hecho de que Agustín no afirma que
los tres criterios sean una g arantía de la verdad de la creencia apoyada

en la tradición T. E n o tras palabras, Agustín en ningún momen to de­

fiende las falacias de autoridad o de multitud. N o, lo que dice es que la

creencia que es preferible aceptar es aquella que pert enece a la tradición

que cumple me jor con los tres criterios dado s. A mí me parece que estos

tres crit erios no sólo se utilizan hoy en día en el camp o religioso, sino
otros, incluso muy lejanos.

Queda un problema por resolver. Supongamos que dos tradiciones
antagóni cas tienen la misma antigüedad, difusión y asentimie nto. ¿Có mo
elegir entre ellas? Si bien Agustín no plantea este problema en D e ut cred,

pod emos enco ntrar hacia el final del text o una posible respuesta basada
en un criterio causal de la rob ustez de la autoridad d e las tradiciones. La

fortaleza de la tradición católica, dice Agustín , emana de lo s milagro s:

con ellos se ganó la autoridad, co n la auto ridad se mereció la fe, ésta
rozo que se congregaran muchedumbres, con éstas se ganó la antigüedad,

y co n ella, por último, se robusteció la religión (§32) . Sería interesante

exp lorar qué equivalente a los milagro s hay en tradiciones no religio sas
para determi nar su grado de ro bustez.
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Acabo ya. D e utl ctcd es un texto apo logético cuyo p ropósito es

defender la fe católica de la crítica maniquea. Pero esta defensa de la fe
se torna en una defensa de la iglesia católica en tanto que institución.
Una lectura co ntemporánea de este texto puede generalizar sus argu­
mento s para reflexiona r acerca de la importa ncia de las instituciones en

la preservación, d.ifusión y transmisión de las creencias. Las creencia s que

conform an nuestras culturas dependen de la existencia y el buen funcio­
namiento de insti tuciones diseñadas para p reservar, difundir y fortalecer

esos cuerpos de cree ncias. A lo largo de la historia, las iglesias han sido

instituciones de este tipo. E n el mu ndo secularizado, hay otras institu­
ciones que cumplen co n roles semejantes; por d ar unos ejemplos: los

estados, las universidades y las empresas. La lección perdurable de Agus­

tín es que la doxología no puede ocuparse sólo de individuos aislados
-como sucedía en la tradición cartesiana- sino que también ha de ha­
cerlo de estas institucio ncs-".
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